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10.1 Modelo de proposición: Según modelo
insertado en pliego.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudi-
catario del concurso.

Móstoles, 28 de mayo de 1998.—El Concejal de
Hacienda.—&31.931.

Resolución del Ayuntamiento de Úbeda por la
que se anuncia concurso de la obra pública
de almacenamiento y canalización de gas
para su suministro y distribución.

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Úbeda.
b) Dependencia tramitadora: Negociado de

obras.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato
la concesión de la obra pública de almacenamiento
y canalización de gas para su suministro y distri-
bución, en Úbeda, y, en concreto, la ejecución de
dicha obra de conformidad con el proyecto técnico
presentado por el adjudicatario conforme al pliego
de cláusulas técnicas, la financiación de la obra y
posterior explotación de la misma conforme al plie-
go de cláusulas técnicas para la presentación del
servicio, debiendo ejercitarse las obras e instalacio-
nes para compatibilizar el servicio mediante gas
natural y/o propano.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Úbeda (Jaén).
d) Plazo de ejecución: El que proponga el adju-

dicatario.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: El que proponga
el adjudicatario.

5. Garantías: Provisional, del 2 por 100 del
importe del presupuesto de ejecución de las obras
e instalaciones fijado en el proyecto técnico pre-
sentado por el licitador.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Úbeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, sin

número.
c) Local idad y código posta l : Úbeda

(Jaén), 23400.
d) Teléfono: 75 04 40.
e) Telefax: 75 07 70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos del contratista o subcontratista:
Clasificación: Grupo H. Subgrupo 2 y categoría F.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales siguientes al de inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Documentación: Los licitadores presentarán
un sobre único en el que constará el nombre y
firma del licitador y en el que se incluirán a su
vez dos sobres cerrados, uno que titularán «Pro-
posición» y otro que titularán «Documentación».

El primero contendrá la proposición con arreglo
al siguiente modelo:

Don ........, con domicilio en ........, calle
de ........, número ........, con documento nacional
d e i d e n t i d a d núme r o . . . . . . . . , e x p e d i d o
en ........ a ........ de ........ de ........ con plena
capacidad para obligarse, en su propio nombre (o,
en su caso, en representación de ........, según acre-
dita con ........), enterado de los pliegos de cláusulas

económico-administrativa y de prescripción técnicas
que han de regir el concurso para la adjudicación
del contrato de concesión de la obra pública «al-
macenamiento y canalización de gas para su sumi-
nistro y distribución» en Úbeda, por procedimiento
abierto, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»,
número ........ de fecha ........, se compromete a asu-
mir dicha concesión en las siguientes condiciones,
con estricta sujeción a dichos pliegos:

Primero.—El plazo de concesión de la explotación
será de ........ años (máximo setenta y cinco años).

Segundo.–El canon anual a abonar al Ayuntamien-
to será de ........ pesetas (a partir de cero pesetas).

Tercero.—El plazo de ejecución de las obras será
de ..........

(Lugar, fecha y firma.)

El segundo contendrá la siguiente documentación:

a) Documentación nacional de identidad y, en
su caso, escritura de constitución o modificación
de la persona jurídica licitadora, debidamente ins-
crita en el Registro Mercantil o en el que corres-
ponda, número de identificación fiscal y/o código
de identificación fiscal. Las empresas no españolas
de Estados miembros de la Comunidad Europea
o signatarios del acuerdo sobre el espacio económico
europeo acreditarán su capacidad de obrar conforme
se le indica en el anexo I del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo. La capacidad de las restantes empre-
sas extranjeras se acreditará conforme a lo dispuesto
en el artículo 6 del citado Real Decreto. Las empre-
sas extranjeras presentarán además declaración de
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tri-
bunales españoles de cualquier orden para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponderles.

b) En caso de representación de persona física
o jurídica, poder notarial acreditativo de dicha repre-
sentación, debidamente bastanteado por el Secre-
tario del Ayuntamiento o Letrado Consistorial, e
inscrito en el Registro Mercantil.

c) Documento acreditativo de la clasificación
del licitador o, en su caso, del subcontratista de
las obras, en el grupo H, subgrupo 2 y catego-
ría F).

d) Acreditación de la solvencia económica,
financiera y técnica por uno o varios de los medios
establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

e) Documento acreditativo de la prestación de
la garantía provisional.

f) Testimonio judicial o certificación adminis-
trativa de la no concurrencia de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, de 13 de mayo
de 1995. La letra e) de dicho artículo se completará
con la referencia a la Ley del Parlamento de Anda-
lucía 5/1994, de 24 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administración Andaluza.
En los supuestos en que no pueda ser expedido
por la autoridad competente el testimonio o cer-
tificación exigidos, podrán ser sustituidos por una
declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, Notario público u organismo pro-
fesional cualificado.

g) Acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias o de
Seguridad Social, mediante la presentación del docu-
mento de alta del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, y, en caso, del último recibo de dicho
Impuesto, y de certificación positiva actual de la
Administración Tributaria acreditativa del cumpli-
miento de la obligaciones tributarias, en los términos
de artículo 7 del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo, y mediante certificación positiva actual de
la Tesorería de la Seguridad Social en los términos
del artículo 8 del citado Real Decreto. La no inclu-
sión en cualesquiera obligaciones tributarias o de
Seguridad Social de entre las referidas se acreditará
mediante declaración responsable del licitador.

h) Documentos relativos a la ejecución y explo-
tación de la obra pública, consistente en: Proyecto
técnico básico y de ejecución de las obras e ins-
talaciones, con todos los documentos y determi-
naciones exigidos en este pliego y en los de pres-
cripciones técnicas. Las empresas extranjeras pre-
sentarán la documentación exigido por la legislación
vigente y conforme a dicha legislación, debiendo,
en todo caso, estar debidamente traducida al cas-
tellano. Toda la documentación será original o copia
que tenga carácter de auténtica conforme a la legis-
lación vigente (autenticada por Notario público, por
el organismo expedidor de la documentación de
que trate o por compulsa del Jefe del Negociado
de Urbanismo del Ayuntamiento de Úbeda. Cuando
licite una unión de empresarios se estará a lo dis-
puesto en el artículo 24 de la Ley de Contratos
para las Administraciones Públicas y disposiciones
reglamentarias. Cada licitador únicamente podrá
presentar una sola proposición. Tampoco podrá sus-
cribirse ninguna propuesta de unión temporal con
otras, si lo ha hecho individuálmente o figura en
más de una unión temporal.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Úbeda (Jaén), sito en la plaza
de Vázquez de Molina, sin número.

d) Variantes que se admiten: Ninguna.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Úbeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, sin

número.
c) Localidad: 23400 Úbeda.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de

terminación del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: En los plazos conte-
nidos en este pliego y a los efectos del mismo,
los sábados se tendrán por inhábiles, y los días se
entenderán siempre naturales, salvo que se indique
expresamente que son hábiles.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju-
dicatario, al igual que el resto de los gastos.

Úbeda, 1 de junio de 1998.—La Alcaldesa acci-
dental.—30.878.

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por
la que se hace público el pliego de cláusulas
administrativas y se anuncia la contratación
de los servicios que se indican, mediante
concurso, con tramitación urgente.

Órgano contratante: Excelentísimo Ayuntamiento
de Valladolid, con domicilio en plaza Mayor, núme-
ro 1, código postal 47001.

Objeto: Ejecución de las labores a realizar para
la conservación y mejora de zonas verdes y trabajos
de desbroce en parcelas de la ciudad de Valladolid.

Tipo de licitación: 251.844.000 pesetas; presu-
puesto total del contrato, desglosado de la siguiente
manera:

89.582.000 pesetas, con cargo a la partida
07 432.5 227.09/0, del presupuesto de 1998.

125.922.000 pesetas, con cargo a la partida
07 432.5 227.09/0, del presupuesto de 1999.

36.340.000 pesetas, con cargo a la partida
07 432.5 227.09/0, del presupuesto del año 2000.

Examen del expediente y solicitud de documen-
tación: En la Secretaría Ejecutiva del Área de Medio
Ambiente, Salud y Protección Civil, sita en la calle
García Morato, 11 bis (edificio anexo al de «Casa
del Barco»). Teléfono: (983) 42 62 08. Fax: (983)
42 62 06.

Copia del proyecto y del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, podrá obtenerse en «Ofte-
co-Reprografía». Paseo de Zorrilla, número 44. Telé-
fono: (983) 33 16 00. 47006 Valladolid.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones
se presentarán en días de oficina, de nueve a catorce


